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El día miércoles 9 de agosto que trascurre el suscrito secretario del juzgado promiscuo civil del 

circuito a través de correo electrónico le envió demanda y sus anexos al señor ferney Montoya 

para se notificado de la demanda en la cual el hace parte, pero revotaba indicando que o se 

podía entregar a su destinatario entonces procedí a llamarlo al abonado telefónico 314 750 7097 

el cual e respondió el señor ferney Antonio Montoya, le manifesté el inconveniente que presenta 

su correo y me dijo que ese correo ya no lo tiene en uso debido a que se le olvido la cable que 

si es mejor notificarlo por WhatsApp que había hablado con sus abogados que ya no usaba ese 

correo 


